
  

  

Camión escáner detectó millonario 
robo de frutas de exportación 
Carga destinada a 
Países Bajos fue 
sometida a una 
revisión 
aleatoria de 
Aduanas, cuando 
se descubrió la 
sustracción de 
$59 millones en 
ciruelas. 

Mónica Jorquera Escobar 
cronicaOlidersanantonio.d. 

n la fiscalía de San 
¡Antonio se interpuso 
la denuncia por el ro- 

bo de una millonaria car- 
ga de fruta de exportación 
que llegó al puerto local 
para ser enviada a Países 
Bajos. 

Sin embargo, el despa- 
cho de un contenedor re- 
pleto de ciruelas deshi- 
dratas no salió del termi- 
nal portuario porque en 
una fiscalización aleato- 
ria del Servicio de Adua- 
nas se descubrió que ha- 
bían robado su carga. 

El “tarro” con 22 tone- 
ladas del producto, que 
consistía 2.110 cajas de 10 
kilos cada una de la fruta, 
fue inspeccionado por el 
escáner de Aduanas de 
San Antonio, que detectó 
que llevaba menos de la 
mitad de la carga infor- 
mada en su interior y que 
los palets se encontraban 
mal estibados, por lo que 
se ordenó un aforo físico 
del container, lo que final- 
mente corroboró el robo. 

“Se constató una mer- 
ma de aproximadamente 
1.600 cajas de 10 kilos ca- 
da una, quedando en su 
interior unas 500 cajas 
aproximadamente en el 
contenedor, las que se en- 
contraban desordenadas 
y repartidas a lo largo del 
espacio de la unidad, ex- 
ceptuando dos columnas 
al fondo del contenedor 
queal parecer no habrían 
sido movidas”, se consig- 
nó en la denuncia. 

En el mismo documen: 

  

    

LA DENUNCIA POR LA SUSTRACCIÓN DE LA CARGA FUE INTERPUESTA TRAS HALLAZGO DEL CAMIÓN ESCÁNER DE ADUANA. 

SUJETOS ROBARON 59 MILLONES EN CIRUELAS DESHIDRATADAS QUE IBAN AL EXTRANJERO. 

  

deshidratadas serían 
exportadas a Países Ba- 
jos hasta quese descu- 
brió el robo. 

  

to la empresa avaluó la 
sustracción de las ciruelas 
secas en 59 mil dólares, 

unos 59 millones de pe- 
sos, sin contar todos los 

gastos operativos que per- 
dieron. 

La inspección de Adua- 
nas informó a la compa- 
ñía sobre lo descubierto, 

que derivó en la denuncia 
y posterior investigación 
que se encuentra en cur- 
so. 

  

  

Respecto del robo, los mis- 
mos afectados reunieron 
antecedentes que apun- 
tan a que la carga fue ro- 
bada cuando era transpor- 
tada desde un depósito 
que mantienen en la co- 
muna de Paine, Región 
Metropolitana, a San An- 
tonio para su exporta- 
ción, lo que debía efec- 
tuarseen una mañana. 

Se apuntó que se con- 

ADUANAS 

  

trató a una empresa de lo- 

gística para efectuar el en- 
vío de la fruta a Europa y 
quea su vez se subcontra- 
tó una compañía detrans- 
portes para movilizar el 
contenedor con los 22 mil 

Kilos de ciruelas de prime- 
ra selección. 

Fue cuando el camión 
venía llegando a San An- 
tonio que ocurrió una 
irregularidad que hace 
presumir que fue enton- 
ces cuando pudo ocurrir 
la millonaria sustracción 

dela carga. 
Entonces sucedió que 

el chofer del camión in- 
formó que se demoraría 
más de lo esperado en en- 
tregar la carga en el puer- 
to debido a un accidente 
que había en la ruta, por 
lo cual tendría que des- 
viar su camino. 

Eso produjo que el ca- 
mionero se tardara tres 
horas extras en dejar el 
“tarro” en dependencias 
de DP World. 

     

Se constató una 
merma de 
aproximadamente 
1.600 cajas de 10 
kilos cada una, 

quedando en su 
interior unas 500 
cajas 
aproximadamente 
en el contenedor, 

las que se 
encontraban 
desordenadas y 
repartidas a lo 
largo del espacio 
de la unidad”, 

extracto denuncia 

Sobre esta arista, la em- 
presa de frutas presentó 
una querella criminal en 
el Juzgado de Garantía de 
San Antonio por el delito 
de robo con fuerza en las 
cosas, en que solicitan 
que se “se oficie a las au- 
topistas correspondien- 
tes, a fin de determinar si 
hubo accidentes en el tra- 

yecto el día (de los he- 
chos)”, para corroborar la 
historia del camionero. 

Además exponen que 
el vehículo de carga, con- 
traviniendo al contrato 
entre las partes, no conta- 
ba con sistema de geolo- 
calización. 

En el documento judi- 
cial también solicitan que 

el Ministerio Público efec- 
túe otra serie de diligen- 
cias con el fin de dar con 
los autores de la sustrac- 

ción de especies, que has- 
ta el momento no han si- 
do halladas, ni tampoco 
los responsables. 

La querella fue decre- 
tada admisible por el juz- 
gado local la semana pasa- 
da, despachándose al Mi- 
nisterio Público.
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